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EVALUÉMONOS



La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos

Identificar las características 
de la gestión integral en 
peligros físicos

Conocer la legislación aplicable 
para la adecuada gestión de lo 
peligros físicos

Relacionar la adecuada gestión
de peligros físicos con el
Sistema de Gestión en
Seguridad y Salud en el Trabajo



Objetivo General

Identificar los elementos principales que se deberán desarrollar para 
tener una adecuada gestión de peligros físicos al interior de las 

empresas



Objetivo 1

Identificar las características 
de la gestión integral en 
peligros físicos

Objetivo 2

Conocer la legislación 
aplicable a los Riesgos 

Físicos para su adecuada 
gestion

Objetivo 3

Relacionar la gestión de
peligros físicos con el
Sistema de Gestión en
Seguridad y Salud en el
Trabajo

Objetivos específicos



PELIGRO: Fuente, situación o acto con potencial de daño en
términos de enfermedad o lesión a las personas, o una
combinación de estos.

RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra un(os)
evento(s) o exposición(es) peligroso(s), y la severidad de lesión
o enfermedad, que puede ser causado por el (los) evento(s) o
la(s) exposición(es).



PELIGROS 

FISICOS



PELIGROS FISICOS
Son distintas formas de energías que
generadas por fuentes concretas, pueden
afectar a los trabajadores sometidos a
ellas. Están energías pueden ser
mecánicas, térmicas o electromagnéticas,
provocando efectos muy distintos entre
sí.



CLASIFICACION PELIGROS GTC-45



TIPO DE ENERGIA TIPO DE PELIGRO CLASE

Continuo o estacionario

Intermitente

Impacto o impulso

Ultrasonido

Infrasonido

Cuerpo entero

Mano brazo

Ambiente hiperbarico

Ambiente hipobarico

ESTRÉS TERMICO POR CALOR

ESTRÉS TERMICO POR FRIO

CONFORT TERMICO (FACTOR DE CONFORT)

Ultra Violeta

Visible

Infrarroja

Microondas

Radiofrecuencia

Campos Electricos

Campos Magneticos

Radiación X

Radiación γ

Particulas α

Particulas β

Neutrones

MECANICA

RUIDO

VIBRACION

PRESIONES EXTREMAS

TERMICA

ELECTROMAGNETICA

RADIACIONES NO IONIZANTES

RADIACIONES IONIZANTES



Según la A.I.H.A (American Industrial Hygienist Association)

Para la se trata de la “ciencia y arte dedicados al reconocimiento,

evaluación y control de aquellos factores ambientales o tensiones

emanadas o provocadas por el lugar de trabajo y que puede

ocasionar enfermedades, destruir la salud y el bienestar o crear

algún malestar significativo entre los trabajadores o los ciudadanos

de la comunidad”.



La Higiene Industrial

sería la “disciplina encargada 

de identificar, evaluar y 

controlar los contaminantes 

de origen laboral”

HIGIENE INDUSTRIAL





Se pueden distinguir cuatro ramas

fundamentales dentro de la Higiene Industrial:

• Higiene teórica

• Higiene de campo

• Higiene analítica

• Higiene operativa



Se encarga del estudio de los contaminantes y su relación con

el hombre a través de estudios epidemiológicos y

experimentación humana o animal, con el objeto de estudiar

las relaciones dosis-respuesta o contaminante-tiempo, para

establecer unos valores estándar de concentración de

sustancias en el ambiente y unos periodos de exposición a los

cuales la mayoría de los trabajadores pueden estar

continuamente expuestos dentro de su jornada laboral sin que

se produzcan efectos perjudiciales para la salud.



Es la encargada de realizar el

estudio de la situación higiénica en

el ambiente de trabajo (análisis de

puesto de trabajo, detección de

contaminantes y tiempo de

exposición, medición directa y tomas

de muestras, comparación de

valores estándares, entre otros).



ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN

Análisis y Conclusiones

Toma de la Muestra

Criterio Aplicado

Reconocimiento



Para la realización de esta función se emplea:

instrumento de trabajo, de la encuesta higiénica. En ella utiliza la información suministrada por

la propia empresa y los trabajadores afectados, documentación apropiada, instrumental de

campo previamente calibrado .

En esta actividad se debe tener en cuenta:

• Reconocimiento de los factores ambientales y sus efectos sobre el hombre y la salud.

• Considerar los riesgos derivados de los factores ambientales

• Presentación de alternativas para controlar los riesgos adoptando los métodos adecuados

para su eliminación o reducción.



• Elección del método

• Alistamiento de Equipos

• Procedimientos en campo

• Toma de la muestra

• Embalaje de la muestra

• Envió de la muestra



MEDICIONES TÉCNICAS 

DE LOS AMBIENTES DE TRABAJO 

Las Mediciones Técnicas de los Ambientes de Trabajo

tienen como objetivo evaluar de forma cuantitativa los

factores de riesgo a los cuales puede estar expuesto

cualquier trabajador al realizar sus actividades labores

diarias, de tal forma que los resultados obtenidos se

puedan comparar con los limites permisibles emanados

por la legislación colombiana, con el fin de determinar el

grado de exposición de dichos trabajadores y generar

recomendaciones para su control.



Realiza la investigación y determinación cualitativa y cuantitativa de los

contaminantes presentes en los ambientes de trabajo, en estrecha

colaboración con la Higiene de Campo y la Higiene Teórica.



Análisis preparatorio

La misión del análisis preparatorio es la preparación de las muestras, dirigida a aumentar la

sensibilidad de las distintas técnicas que vayan a emplearse pues se manejan cantidades muy

pequeñas de producto.

Análisis instrumental

La misión es la aplicación de las técnicas fisico-químicas al análisis de muestras,

fundamentalmente técnicas cromatográficas, espectrométricas y microscópicas (óptica y

electrónica)

Resultados

Concluir la concentración de los contaminantes evaluados en el ambiente de trabajo.



El informe técnico, el cual debe responder a una presentación

lógica, sencilla y comprensible, utilizando la terminología correcta

de forma que no pueda dar lugar a confusión.



Comprende la elección y

recomendación de los métodos

de control al implantar para

reducir los niveles de

concentración hasta valores no

perjudiciales para la salud.



JERARQUIA DEL CONTROL



JERARQUIA DEL 

CONTROL



LEGISLACION APLICABLE A 

RIESGOS FISICOS



Ley 9 de 1979 

CODIGO SANITARIO OCUPACIONAL

TÍTULO III. SALUD OCUACIONAL.

Artículo 80º.- Para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones la 

presente Ley establece normas tendientes a:

• Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de trabajo;

• Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos, biológicos, 

orgánicos, mecánicos y otros que pueden afectar la salud individual o colectiva en los lugares 

de trabajo;

• Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares de trabajo;

• Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por las radiaciones;

• Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud provenientes de la 

producción, almacenamiento, transporte, expendio, uso o disposición de sustancias peligrosas para la 

salud pública.



Ley 9 de 1979 

• Articulo. 84. Obligaciones de los Empleadores

• Articulo. 98, 99 y  100. De las Condiciones Ambientales

• Articulo. 101, 102,103 y 104. De los agentes químicos y biológicos.

• Articulo. 105, 106, 107, 108 y 109. De los agentes físicos

• Articulo. 110. De los valores límites en lugares de trabajo



Resolución 2400 de 1979 

TÍTULO III.

NORMAS GENERALES SOBRE RIESGOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE TRABAJO.

CAPÍTULO I. DE LA TEMPERATURA, HUMEDAD Y CALEFACCIÓN.

CAPÍTULO II. DE LA VENTILACIÓN.

CAPITULO III. DE LA ILUMINACIÓN.

CAPÍTULO IV. DE LOS RUIDOS Y VIBRACIONES.

CAPÍTULO V. DE LAS RADIACIONES IONIZANTES.

CAPÍTULO VI. RADIACIONES NO IONIZANTES: ULTRAVIOLETAS, INFRARROJAS Y 

RADIOFRECUENCIA.



Marco Legal

Resolución 1016 de 1989 
ARTICULO 11:

El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial tiene como objeto la identificación, reconocimiento,

evaluación y control de los factores ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan

afectar la salud de los trabajadores.

Las principales actividades del subprograma de Higiene y Seguridad Industrial son:

1 Elaborar un panorama de riesgos para obtener información sobre éstos en los sitios de trabajo de la

empresa, que permita la localización y evaluación de los mismos, así como el conocimiento de la exposición

a que están sometidos los trabajadores afectados por ellos.

2. Identificar los agentes de riesgos físicos, químicos, biológicos, psicosociales, ergonómicos,

mecánicos, eléctricos, locativos y otros agentes contaminantes, mediante inspecciones periódicas a

las áreas, frentes de trabajo y equipos en general.

3. Evaluar con la ayuda de técnicas de medición cualitativas y cuantitativas, la magnitud de los

riesgos, para determinar su real peligrosidad.



SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD 

Y SALUD AL TRABAJO





DECRETO 1072 DE 2015



Decreto 1072 de 2015



¿Qué son estándares mínimos?

Se considera estándares mínimos a una serie de componentes obligatorios: normas,
requisitos y procedimientos para registrar, verificar y controlar el cumplimiento de las
condiciones básicas indispensables para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de
actividades de los empleadores y contratantes en el Sistema General de Riesgos Laborales.

Resolución No. 312 de 2019 Por la cual se 

definen los Estándares Mínimos del 

S.G.S.S.T. 



ESTANDARES MINIMOS PARA EMPRESAS, EMPLEADORES 

Y CONTRATANTES CON DIEZ (10) O MENOS 

TRABAJADORES, CLASIFICADAS CON RIESGO I, II O III



ESTANDARES MINIMOS PARA EMPRESAS, EMPLEADORES Y 

CONTRATANTES CON ONCE (11) A CINCUENTA (50) 

TRABAJADORES, CLASIFICADAS CON RIESGO I, II O III



ESTANDARES MINIMOS PARA 

EMPRESAS, EMPLEADORES Y 

CONTRATANTES CON MAS DE 

CINCUENTA (50) TRABAJADORES, 

CLASIFICADAS CON RIESGO I, II O III Y 

TODA EMPRESA CLASIFICADA CON 

RIESGO IV Y V









RESUMEN DE LA GESTION

1. Diagnostico inicial o línea Base

2. Identificación de Necesidades de evaluación

3. Conformación del documento guía

4. Creación de cronograma anual de mediciones

5. Seguimiento a evaluaciones

6. Análisis de Resultados

7. Planteamiento de Accidentes de mejora continua

8. Indicadores de Gestión 



PREGUNTAS



EVALUÉMONOS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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